
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO DE CHIRIGUANA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANI-CESAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós (2.022). 

 

Ref.: Rdo.: N° 2018-00157-00. 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo ello cierto señálese el veintisiete (27) de 

mayo del año en curso a las 08:30 horas para la continuación de la audiencia inicial, la cual 

se realizará de manera presencial. 

 

Adviértase a las partes y a sus apoderados que deben concurrir con los testigos y 

documentos que pretendan hacer  valer en la audiencia, que la asistencia es obligatoria, 

que la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales 

de ley, en su caso, a considerar su conducta “como indicio grave en contra de las 

pretensiones o de sus excepciones de mérito”; por lo tanto, que no habrá lugar al 

señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que no hubiesen podido evacuar 

por culpa de las partes o sus apoderados. 

Ahora bien, como quiera que existe una solicitud de sustitución de poder del doctor MIGUEL 

EDUARDO CABRERA ROSADO, apoderado de la parte demandante a la doctora LELIA 

MORALES NEGRETTE, quien en un principio había aceptado y después presento un 

memorial donde manifiesta que no acepta dicha sustitución, el despacho la rechaza. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
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